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Descripción:

Con motivo de la celebración del Día Internacional de los Derechos Humanos, 
hoy 10 de diciembre, se aprueba una Declaración Institucional, corroborada por 
todos los grupos municipales.

El Pleno de Móstoles ha aprobado una Declaración Institucional presentada por los 
grupos PSOE, IUCM-LV, Ganar Móstoles y PP, por la que la ciudad de Móstoles se 
ha sumado a la conmemoración del Día Internacional de los Derechos Humanos que 
se celebra hoy jueves 10 de diciembre.

En la Declaración se pone en valor la labor que lleva a cabo el Ayuntamiento para 
promover, desde los diferentes ámbitos municipales, medidas de educación en valores 
para garantizar la construcción de una sociedad más justa, solidaria y comprometida 
con la defensa activa de los Derechos Humanos.

Así, se destaca que tanto el derecho a la vida y a las libertades fundamentales, como el 
reconocimiento y solidaridad con las víctimas del terrorismo y la violencia, el derecho a 
la igualdad, a la educación y los derechos de las personas inmigrantes, son prioritarios 
para el Ayuntamiento de Móstoles.

La Declaración consta de una decena de puntos en los que el Ayuntamiento manifiesta 
su compromiso de implementar políticas para su consecución como rechazo a todas 
las actitudes violentas e intolerantes, reafirmando la implicación institucional a favor 
de los derechos más elementales de todo ser humano como son el derecho a la vida 
y las libertades fundamentales.

Igualmente, manifiesta su voluntad de luchar contra el racismo y la discriminación, así 
como contra la violencia de género, canalizando las medidas a través de los Consejos 
Sectoriales de Igualdad y de Erradicación de la Homofobia y la Transfobia.

Perseguir y profundizar en la tarea de educar para la paz y la defensa de los Derechos 
Humanos de todas las personas sin exclusión; desarrollar políticas orientadas a 
garantizar derechos económicos, sociales y culturales de todas las personas, sin 
discriminación y con especial atención a los sectores más vulnerables; exigir y 
garantizar los derechos reproductivos y sexuales; el nivel más alto de salud, tal como la 



define la OMS; son otros tantos compromisos adquiridos en la Declaración Institucional 
de la Corporación de Móstoles


